
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240077 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL CENTRO DELEGACIÓI~ CUAUH I c MO ,CP 060UO, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muí'loz Ramirez Comerclalizadora Muve N 1 - ELIMINAD O 2 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 570.1 5710. b305 5706 
FAJ\ 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 0910 MEXICO O F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240077 
EN SUS REMISIONES rACTURAS V 

CORRESPONOE:.NCIA 1-AVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

N2 - ELIMINADO 5 

19103/2024 1 s dias I,abiles 
1 OBSERVACIONES 

ADIMIN/DGRM/065/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se indican en cada par1ida Av. 16 de septiembre No. 38, P.B. , Col. Centro , Atcaldia Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Marz.o 

OBSERVACIONES 
20. 19 26 ,247.00 

Fórmula láctea en envase tetra pak de 1 htro, Marca Nutri. 

Todas las entregas parciales deberán de cumplir con una caducidad mínima de dos meses a 
partir de la fecha de enlrega, 

Fecha de enlrega: A la brevedad posible que no exceda de 10 dias natura les a partir de la 
notifi cación de adjud icación. 

20 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Mayo 20.19 26 ,247.00 
OBSERVACIONES 
Formula láctea en envase telra pack de 1 litro. Marca Nutri. 

Fecha de entrega: Los primeros 10 ellas del mes de mayo de 2024. 

30 2210499000 1300 PZA Fórrm1la láctea Julio 20.19 26.247.00 
OBSERVACIONES 
Fórmula láctea en envase tetra pack de 1 litro, Marca Nutrí. 

Fecha de entrega : Los primeros 1 O dlas del mes de julio de 2024. 

40 22 10499000 1300 PZA Fórmula láctea Sewt1embre 20.19 26 ,247.00 
OBSERVACIONE 
Fórmula láctea en envase tetra pack de 1 litro, Marca Nutri. 

Fecha de enlrega: Los primeros 10 el las del mes de septiembre de 2024. 

50 2210499000 1300 PZA Fórml tla láctea Novleml)re 20.19 26,247.00 
OBSERVACIONES 
Fórmula láctea en envase telra pack de 1 litro. Marca Nutri. 

Fe-cha de entrega; Los primeros 10 dias del mes de noviembre de 2024, considerando que la 
fc.:hc1 lllrnte: para la entre~a es dia Inhábile el plazo máximo para la entrega se recorrerá al día 
hábil si uIente 11 de nov emb,e de 2024. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO UARCZ No 2 COL C.ENTRO DELEGACIÓr~ CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R F.C. SCJ-9502 -6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
1:!0U V,".R No 30 40 PI O 
COL CENTRO C P MOOO. ME:<ICO O F 
TELS 4113-1000 F XT 5704 5710 5305 570o 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO lARACiOZA No 1:;40 
COI.. JUAt• ESCIJTIA C P 0910 MEY. ICO O F 
TELS 5701-2036 763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240077 
EN SUS REMISIONES FAClURAS V 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANO íAR ESTE NUMCRO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Dolores Murioz Rarnirez Comerclahzadora Muve N3-ELIMINADO 2 N4 - ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se Indican en cada partida 

FORMA DE PAGO 
15 dfas hábiles 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
AO/M I N/DG RM/065/2024 

Av. 16 de septiembre No. 38, P.B. , Col. Centro , Alcaldia Cuauhtémoc 06060, MX , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unltarlo 

======================================~========================== 
Caduclctad: El partíclpante adjudicado garantiza la caducidad d los Insumos por lo 111 nos dos 
meses a partir de la fecha de entrega y/o recepción a ente,a s llsfacclon d la Suprema Corte 
de Jusuc,a de la Nación. 

lugar de Entrega· Dirección General de Infraestructura Fls,ca , ubicada en Av. 16 de 
Sepuembre No. 38, P. B .. Col. Centro, Alcaldla Cuauhtemoc, C.P. 06000. persona de contracto 
y horario por confirmar 

Fecha de entrega : La entrega del mes de marzo, a la brevedad posible que no exceda de 10 
dias naturales a partir de IE1 notificación de adIudicac1ón. para tas ntregas de mayo, julio, 
sepllembro y noví rnbre de 2024 los primeros 10 dlas naturales de cada mes. Todas las 
entregas parciales deberan de cumplir con una caducidad ml11lma de dos meses a pa, tIr de la 
fecha ele entrega. 

Fonnt1 de pago· A la entrega total mensual de los brenes. a los 15 d1as hábiles, contados a 
parltr d I dIa hábil siguiente de la presentacIon del Comprobante Fiscal D191tal por Interne! 
(CFDI) c01l'espondiente. en I Dirección G oeral de Presupuesto y Co11tabd1dad, acompa"ada 
de la constancia de entrega a entera satisfacción . 

a. Plazo de r,trega: Para la entrega del mes de marzo, a la brev dad posible que no exceda de 
10 di s naturales a partí, de la not1fic,aclói1 de adJud,caciOn de fecha 19 de marzo de 2024; para 
las nll gas de mayo. julio. sept1emb1e y novlemb,e de 2024 los p,im ros 10 d,as nalu,ales de 
cada mes. 
b. Fecha 1rncío: 20 de marzo de 2024. 
c. Fecha fin· 1 l de noviembre de 2024. 
d. Tipo de Procedim1enlo· Adjudtcac,on Directa 
e. Numero de proced1rn,ento. AD/MIN/DGRM/06512024 
f. Clas1f1cacI0n · M1nima 
g. Fundamenlo de autorización Articulos 13, 38, 40, 41 , 43, fiaccI6n V . 46 , 47 fracción IV, 95 y 
96 del AGA XIV/2019 . 
h. Organo que auloriza Dtrector de Adjudicaciones D11-eclas y Excepciones. 
1. Feclla d autorización 19 de roarzo de 2024. 
1. Unidact responsable UR: 24510925S0010001 
k. Pa111da presupueslana PP· 22104 
l. Arei:l solicitante. Dirección General de Infraestructura Física . 
m. Comprobación recursos· no ar:ilica 
n. Administrador del contrato· La "Suprema Corte" designa a la Directora General de 
Infraestructura Fls1ca. como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cl •PioI, rrue11I.:-: en consocuencla deberá revisar ,ns eccionar las actividades ue desem i'le 

lm orte Total 

CONTllfüA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ.950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Mt1ñoz Ramirez Comercializadora Muve , 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704, 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO Z.A,RAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCIJTIA C P 0910 MEXICO D F 
TELS 5701 -2035 V 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/03/2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
15 días hábiles AD/M IN/DGRM/065/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se indican en cada partida Av. 16 de septiembre No. 38. P.B .. Col. Centro . Alca ldía Cuauhtémoc 06060, MX . 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240077 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPOJJDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S00 1 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
el "Proveedor". asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
bienes o ~ervicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presenle instrumento. 
o. Con fundamento en el art iculo 169, fracción II y dado que el mon1o a contratar no excede las 
2.000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 

-------------------------------------------------------------AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia ~ Acceso a la Información Publica, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
Información de esta es publica, salvo a~uella rela tiva a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de s ~1jetos Obligados. mismos que no podran ser divu19;dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII . VIII . X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Admini stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar numero 30 , 
cuarto piso . Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06000. Ciudad de México 
teléfono 411 3-1000. 
El Aviso de Pnvacidad Integral se puede consultar en: 
https ://datos-personales.s~n.gob.mxls1tes/default/files/avisos-de-prívacidadl 
Aviso-Privacidad-Integral- 1.pdf. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100. M.N. TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO CA RO VIEYRA 
W IRECTOR GENERAL D CONTRATACIONES 

MTRA. GABRI 
DIRECTORA 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

131 ,235.00 
131,235.00 

Pagina 313 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE SIENES PERSONA FÍSICA 
D ECLARACIONE S 

'-· La Suprem~ Cont: de Justicia de lit Nación, en lo sucesivo "Suprem.- Cori•" por conducto de su r• prestntante par~ los erecto$ de ute io$1rurnen10 ma ru liesta que· 
l. 1.~ E$,, ma~imo )(gano oeaositano d~I 0ooer Jt.1dn:1aI ae la F~deraoon en lermuios de 1o ó.Sp,ues10 er'i kJs articu\Gs i34 ae la Cons,,Wc.on °011t.ta d.? kJs Est.idos Unidos Meltl.canos y t• frac-.:,cn I oe ta Ley Organiea -.!ei =>o,dar Jua.;:zal 
de La =~eracton 
I,2.- la presente. con1ratac100 ~aJ,zada medlanle ad¡udIcac.ori d1rl!!cl3 fu e ao:ton~o1da por la persona Utular de la 01recct011 de Adtudicac10nes 01rectas y E:xcepciones de la 0Irecc10n General de Recursos Ma1ena!es de conlorm~ad con k> 

prev,s10 .en los anicu!os 43 fr.acc10n V ~6. 95. 9 y 97 del Acuer o Geneíaf de .l.dm.1n1strac:cn IV':2019 ael COrtt.iló de Gobierno y Aam1n1s1rac100 de t~ St.1pr!ft'ta Corte de Ju~t,oa de la Na~on de s,ele de nov1ernbfe de os m1I d1ecmue•,e 
po, e.1 qt,e se regul!" kts procedtrrienlos para a adq1.11S1c~n am1naaM1emo adm•n,straoon ., ,j~sin::.o~oraa-on de n,e~es y •a contrJlacicri ce ~:>ras y pres:ac,on ae serv,c,os requendos poi'" fa Slip,ema Cvrte de J1.1s1ioa ~e la Nacion 
f.:Ocuer.do General de AdR"'1r'!,Stt:tcJOn ,..,v 10191 t 
1.3.- Ll persona tituldr de la Dlfeccon General de Rea..rsos Maienales e~a facultada para sl_jscnb.r eJ p~serte llflSt.•wnerto. e c:onfonnlditd m'1 fo CIL~Pllt:S:O en tos aniculos 32 fracoo:1 :( del Reglamento Orgat\:c.O en '!A.atee>a oe 
Aam,r,1.SIrac1on jo la Sup.re.ma Cor..:, de Jus.t1c1a de ia N.JCfOt"I y 11 tercer parra!o del Acueroo Genera, oe ~aminIstraoón xrv,2019 
1.4.- Para teda lo relac1.:inado con el presente co111ra10 señala como -su dom1c1ho el ub,r.adc en la avenida Jase Maria Pino Suarez numero 2 colonia Cen1ro alcald1a Cuauh1emcc c.od1go postal 06060 CivOad de MeJ.•<:O 
1.5 ,- La eroga.CJDn Que 1mplu:a la preserHe cont,alsoon se real1zar.J COfl cargo al Ce,,uro Geslor 24510925S001000 1 P.at11(la PresucllcsI11I 22104 di:1s11no 1.i2 01r!.cOOn General de tofraestructura FtJ,ca 

lf .• El .. P,aveedor" m:1111f'ies1a por su p,opio derecho v ba:Jo prol♦s,a de c,ec.,r vetdad que 
11.1.- Es una Oérs.t)n,1 fis,ca con t'SCJOoahdad me:u:arm oue ruenu cori la capacidad de eie1t100 para actuar en el p('esente contrato 
rr.2.- Conoce perfectamente ra;i espo,1ficac,ones tecnIc:as de lea crenes requenc,oa por la ·suprema Corte· y cuenta con Jos a1en,en1os tecnic:os , capacidad econ6m1ci1 ,,ecesanos para sumImstr:1r1os a -satr5f.accKlt1 de esta 
11 3.-A fa rec:tia de adrudi tron de la. pre::Senle coniratac10n, no St! encuentra mhabd1tado amfo1TTie a la regulaeion aplicable a k>s Poceres E¡ecutr1ro l~g1slallvo y Judictal de la Federaoon para cetebrar con lrato5 asImIsmo no u l!ncuentra 
en ninguno de ;es c;upvestos a :'.IUi!! se ref1i'cen los .aniculos 52 ft:1CCJ-Ot1es ~ y VI y 193 del Acuef'do Gaoeral de .l.dmtttStraCJOn XIV 2:0 t9 
11.4.• Conoce y aeepla S1Jretarse a lo pre,..15to en el .;cueroo Gcmeral ele Adrr.m1slracl0f\ XlV 2019 
11.S..- Para todo to relac,oracc con e1 presen1e c.ortra10. seña~ como su donbc1it0 es lndicatl.o en la ca ra r-..1.a det presen ta in.s1rurnento en el apanado denominado ·pm.,,.eedof"' 

111. . La "Suprem.J Corte·• y al "'Provee dor". a qulenu de manera conju nti1 so les lde:ntificani con10 In .. Partes" dect.ara,, que : 
111. t .• Rtco,,oeen motuarnente 10 personafidao Jur1d1ca con la que comparecen a !a G9]ebra c1ó1'1 del presente 11'S1rumenI0 y manifiestan que Ioaos las comurucac,ones que se ri:alicer, ef'ltre ellas se dtngiran a los dom1cIhos m[hc.adas en los 
an1ecedrnnes I a y 11 5 oe este 1r.strum nlo 
111.2.-Las Panas.· reconocen qu& fa caratula del p,asenta contta10 forma pa, e- n1egrante éef pf,esente: ins1ruman10 con1rac1ual 
11I.J.- Conocen el alcance 'J conienldo del pre.!iente conlrato i=Or lo que 2s1.an de acuerdo en someterse a las sIguieo!es 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Gcncralesr El Proveedor" se comprQmete a proporcionar los b,enn descnlos en ol pre5eme Infü,.1menI0 y respe ta, en lodo mornen10 el obieto. precro . plazo y condioones e pago señataaa.s en la caratu la y las 
clausula.s de.f or2sente lf'lstrv.n,en1o con1ra10. durimle 'f hasta el cumphm1en10 total del obJeto de l!Sle aci..eraa de voluntad J E.1 pago señatado en a oresen1e clausui.J cubre el toial de los brenes con11a I.ad0s pcr kl cual la ·Sup,ama Cona· 
no 1ttne obkgaCIOl1 de cubrlf rungun ,mporte aa,cson:al 
Segund.1. Re-qu,51tos p.ua realizar los pagos re.specuvos. Pa,a efeclos !l.scales t-l ·P1Uvcc-dor' debera presi!nfar la o las 'aGrurss o comprobante <espttlM> a nombre de la ·suµremA Cone- segun consta en 1.1 cedtlfa de ,dem,r.caoon 
tiseat &'!t~d\oa por la S11ae1ar•a lle t--aaenoa I Cred•to Pubhco .con el RegtSt~ Federal de Coninouyen!~s. SCJ95D2D46P5 ind,cando el dcm.c:d.o señalado tl'I la ¡jit_et.i,a~n, 1 4 je es1e 1nstr.Jmenk> y dema:. f¡tl'J1$ tos fiscales " que t,•ya 
rugdr eo1::11a del rostnimeolO con1rac1ual y copia daI dacumen10 mad,ante el cuAI fueron en1regado1 los bienes a entera sa11sfacc1on 
las ·Partes convienen que ta 'Suprema Cone • podra , en cualquier momenI0 retener los pagos qua tang.J pendien tes de cubnr a I ·Proveedor' , n caso de que ~ste ül11mo incumpla cu,>161 qwera de las obkgac1011H pactadas en el presen1e 
1ns1n.,men10 contr11,Iunt 
Terc:on,. Penas Convonclon3lt!:S. Lu penas convenc.,onaln seran determmactts por la Suprema Cot1e • en luncion del mcumolm1ento decretado conforme lo .s,gu ie, te 
En caso de ,ncump1,ntento de la~ ob~aecnes p.,,ctada eo e1 ;ns11,m1c.110 COOlraetu.ll y sn lo- 9S1 tleo<fo lffl ,rus arie•~ la ·suprema Corte· poara ap car una pena conve11eionaf r,a:;b por el J:Q--'9 l mon10 quu corre~ al \lalOr de 
lo~ b.enes tsm 1ndulr fVA) qt.ie no se ha'Jtln rec:b,do o b1~n no se nayan reClbIdo a entera sat'5tacoon de la Suprema Cona·. De ex.is111 1ncumpt,mienlo paroal la pettll se a,ustara propo,t1onatmenie al porc~nla,e .ncumphdo 
En caso da que no se otorgue prorroga al Proveedot" respecto al cumplim,entp de los plazos establecidos en el contralo 1 se api1cara una pena convenc10nal por atrasos que~ sean mputabies tn la ~ntre:ga de tos bienes pres1acIon de 
los sel'\'ic1os o en la e¡ecuc,on de les Iraba¡os equiva.lenle al mo"to que resulte de aphcarel 1 porcIenlo dIano o la cant1daci que m,pcnen los bienes peflf11onIos da entrega. los seMoos no pr .stados o kL'i t()ncP.ptos de ir.1 fllOS no rea11z.1dos 
"i no podr.an exud" aet JO 0 ¡, dal monto total' 1 con1nno 
S1 la$ pen s cor,venoonales rebasan e1 porcenta¡e señalado anlenormente se inJCJara el procedimiento de resas.on del con\ratO 
Las pana.s oodran des'°ntarse de los mori10s ptl'ldtentes de cubnr por pa e de la Suprema Corte~ al Pro\loedor" y de ser necesano tA9resaindo su mon10 a ta Tesorer,a de la Suprema Cone"', 
Cuan.a Monto del contra 10. El monio nel presente cootra!o es pnrS 3t 235 00 tciento 1re1nt..1 y un 1ml tJOSctenloS 1reIn1.:1 ycna, jleSOS OOJ1()0 rn n ) exenlO csel lmpue.5k> al Valor Agre:g.ado 
Quinta. Lugar do ~mrega de los b1u,,e&. El "Pro"ce,I0,~ d oe enir69arios b1e11es obJelO d este contrato. en el siguiente csom1cIIIO 
Et11flC10 l\erno v 16 de .seoriemore P 8 ColonlD Cerillo Alcaldia Cuauhlémoe C P 06000 CDMX peí$oOa de con:acto por c:onflnnar 
Suta Vigencia. ~I contrilto y fechl de entre94 de los b,enes. Las ·Para,· conveenen en que la V19encsa det presenIa contra10 sera a pi!ltttr del 20 00 m..vzo de 20::?4 y has· et 11 de noviembre de 20 4 

El Pro,,ootJor se compt'OTI'Wtle e-n ent,ega, los b,enes a mas tardar el d1a l t de no111embre de 202d 
LB echa de envega rfa los !:Nenes pactado e.n ~sm contrato urncameo1e podra ser prorrogado por causas plenam~nte jUSll11cadas prev,a pr9sentac1ór de la soNotOO respec.tMJ. aotes de iliU venomienco por pane el -Prest,dor de Sar-ncaos~ 
y su ace:pracIon por parte de fa •syprema Conie, ' 
Sepllmíl . Gi1rant1il de cumplimiento. Oe conformrd3d con lo establecido en el an¡culo 169 fracc16n 11. cuano párrafo del Acuerdo General de ~dmIn,s11acion XtVl2D t9, H oxceptua la presl!ntación data fianza comoga, nua del cumplmenio 
el contrato roca: ve: q1Je el mor1to d.ei p(esen:a co";ra10- no ~a:C-.9:de la cantidad de 7500 UtAAS y el pago se reaí1zara en su toi-alida:d de man r postcnor lü entrego de IOs bienes 

Oc1av3. Pagos en exceso. Tratnndose de pagos en eJCaiso que haya recibido el Proveed0< esle debera reintegrar l;,s can11dades pagadas en exceso . mas- los intereses que se c.ak:u'aran conrcrme a ,rna tua que seta ,gual a ta 
~s,abIec~a en el Cod•go Fiscal de a Federaoon y la, Lay o~ !ngresos efe la FtderaCIOf'I comos• se tra1ara del supuesto de pr(un,ga para el pago de cred1(os f,scales to.s ca,gos se eal::ularan sobtt 1,s canuoadts pagadas eft exceso en 
cada c.asu 'J se c~ularan po, di as niilturales desde la fecha ae l pt1go al -Proveedor h iista la techa que ~ pongan efec:b•.famerite las canbdades a d1spoStC.10n de ta Suprema Cone 
Novena. Propiod.1d lnlolectu.:il El 'Pro~•eedof" asume totalmente la respon sabilidad para el caso da que al praveP.r tos bienes, ob¡eI0 de esle c.ont,a to 1nfno¡a derechos ae prop1adad 1n1electual y por lo tanto hbera a la Suprema Corte da 
cualqu ier ruoonsab1l1dad de carucIer c1vII, penal, fiscal de marca andusmal o de cualquier 01ra 1nd0{e 
Asimtsmo se ptetJS3 que esta p,oh10!da cua1C¡1,11u reproduCCK>n pamal o total o uso d1sm10 do ta documentactan proporcionada por la Suprema Con.e con mottvo de la adquiS1C1on de b-ene.s ob,eto del p(esente conirato 
Oec,ma tnex1stencl• de relacion laboral El -Proveedo( como empresano y pa11on del perso,,al que ocupe para el cumplim1en10 del presen1e contrato sera en lodO momento el umc.o ,espOnsaule anti!? su tra~,adares de vxt.as las 
obhgaoones que se deriven de las d15poste10nes labctrales v demas .:irdanamri!ntos en ma1ena ae 1rabato y de s~undad social por lo qúe responde.ro de !odas las reclamac.,ones que ,us traba,adores praserHoo en su cantra o ,1 • 13 
~suprema Cone" par tanio este Alto Tnbunal quedara rete-vado de !oda reSf)O(lsab•ldad en tal sfn\lCIO. La Suprema Corte~ 11tará facul1acta pata requenr al ·Proveedor los comprobantes de afi11Xl6n ae sus uaba,adores al l'ASS asI 
como los comprooantes de pago de los CUOla al SAR. INFONAVIT 8 IMSS 
En caso de. Que alguno o algunos de les 1taba1adore1 del adJUOicatsno IJ!>Cútén o pi-$tendan eJecu1ar alguna reclamación en conI,a de la ~suprema Col1e ' el ·?rovudor· dobera reembolsarla totahdadde los gas1os que erogue '3 'Suprema 
Cone porGoncepto de traslado Y1a11co1 hospectn1a 1ranspon.aaon. ahmentos y damas 10heum1es con el fin da ac,edalar ■n1e la autorn!ad competente que no existe re1ac,on laboral alguna con los mismos¡ des~r a la ·supff.ma Coni .. 
de cuaktorer r,po de respo,,s-ab,6Wil.J en 4se sen1,dt, la.s ·PanitS· acue-rdan que el Jl'nPOne de los retendo:. gasras Qt,e sa tle-ga,an 3 ocasionar podr.a u, deduado por la ·suprema Cone de las fac.ru,u que se ,encueniren pendten:e.s de 
pago i.noependi.en mr.me de r.as <,1Cclol'\t:s legales ,.e. e pudieran e~rcer. 
Oéclmi! Prlniera . SubconIr.1taclon, La ·suprema Corte .. mamne.sIa qu., no ae,eptara la subc:on ttoracion para el c-umpl1mren10 del ob¡eto de esta conrra1ac:10n. 
Para fas efec.1os de es.ta con1ratación se en11ende por subconIratacton el acto medIanIe el cual el ·Pro>1eedof encorn+enda a o tta persona fis1ca o ¡urid1ca la e1ecuc1ón pnrcia l o lolal del ob¡e:o de! conttato 
Oedma Segunda . Responsabilidad Civil . EJ Proveedor" rupondera por Jo.s d.11'os que sa Cilllstí\ .a los bienes en poseslÓt\ o 1:n ptoptedad de la ·suprema Corte" oon motivo '1el cumo,l1m+ento al Ob¡CIO de este co,woto. auo cuando no 
eia,13 neghgenoa la reparaaon del dal\o ~f'sIsttra ele~On de la ·Suprerno Corte· er, el restablecsrnJento de &a s1tuaaór, an1eoor cuando elo sei posible o en el pago de daños y l)erJUtOOS con llCJependencll (?~ eiercer la5 ac;oones 
teg~les a aoe t,aya lugar 
Ooc1mil- Tercera. ln1ran5misíbi11d.ad de los der~chos y obli93c1ones deñvados del presente conlra1o El Proveedor· no podra ceder g:r3var transtenr .a afectar baJO cunlquie-, btuk>. parcial o 101a1men1e a fa\'ord1 atta pe,sona fjs,ca 
o moral. los derechos y obl!gac,onas q..,a den\o11!1n del presente con1rato con eiccepcIon de lo.s derechos de e.obro con au10n2acIon previa y e.)Lpresa de ta 'Súprema Cone . 
Oec1m1J Cuarta. Dol fomento a l.i transpa~nciJ y de la protección do d31os peraonales. La& Partes' reconocen que ta información conlemda en el p,esente contrato y en su caso los enlregables que se genen,n podrán ,ersuscophbles 
de dJiS•fl(":-i~e romo resarvaui.;.$ yto confioenoalt.~ en 1erminca d■ las an1CJJl0s 108 113 y I t6 de a Ley General a~ Transparanoa y Acceso a la Jnformaocn Púb(ica as, como 98. 110 y 113 oe la ley federal de Trans~,i?Ocsa '/ Acc~1so 
a la lnformal:I011 Publtea El ·Proveeaor· se ol:i~g• a no rea~z1u ae~oni:s que comprorne1an la segundad áe lu -nstalaoone$ de ta -Suprema Cene· o pcnc;ian en nesgo la m1eg11dad de su persoo,,1_ as1 como aos1ener3e conforme a tas 
d·spoo:;1C10nes aplicables. ™~ dat c:onocer por cualqrner medio a qu1"11 no tenga derec!1o dccumenlos registros .magenes cans:.a:naas Htadist1cas repories o cuafQuf9r otra 1f\fom,;ac:on das.fic.aoa como re.ser-"'ªº o conftdenr. • 1 oc la 
que Ienga conocmento tn eierttao y con motivo de ta aci<;1.11s.icion 
Los trabajas eIeculadcs to tal o part1a/men1e, upec1f!cac1ones y en general lo lnformAc.ón que se encuentre en el lugar de su e¡ecuC1011 o que se hubwuen enlregado al 'Flro•teedor· para cumphr con el ob,eto del prtsente contrato san 
"ropia~ad de la "Sup'8rna Corte· porlo que el 1Proveedor" se obllQD a devolver a la · suprema Cone~ el ma1er1ol que se le hubiese proporc,o,iacto as, como el ma1enal ciue llegue o reaI1zar obhganaase a abstenerse d" reprcducartos en 
me:d10 e~c:rwuco o fistGO. Ce confartTltdad con io utab;ecido en el an1QJX> 59 de: lil Ley Gene.mi de Proletc.Mln de Oato.s Pe,sonales en Poses10n de Su,e1os ~gadot (LGFOPPSOt el ·pro,¡eedo,· as\J:ffie el caraaer de encargado del 
rratatn,cnto de 6os d. tos per;Ofldle.S que tenga aCCt!SO con motMl de 18 documentac,on que mane,,e o ccnozca aJ de1arrolfar las a:tL·11d:ades. ObJelo del presente ccmrato ast como los resultados ot:llerudos po, Jo que no 1enar.i pode!r a.lgu110 
de d&atlDn 1,0bce los dalos personales Los datos personale-s que ree1ne el encar;ado son una y exclusivamente. para al CUf'l'!PkTUento del ob¡eto del pres.ente Conlrilto En ese senudo. et ·Proveedor" se obliga a to s,gmente--
a Abstenan!' de Ira1 r 10, datos personares para finalidades d1suma!i a las .11.nonzadas por la ·suprema Cone", 
b. Gua(dar eonfidenclal1dad y abslenerse de transferir los datos personolM uoIados, asI como Inlonnar a la "Suprema Cent· C\Jando ocurril una vulneracion de tos mismos, 
c. Ehmlner y dC:Wl\i r los dmos OOl'SOnaios 00)610 de tratamiento una vez. QJfTl~do el p,e.sente contra to. y 
d No sutw:onuatar sel"l/1C.IOs q1.ie c.onlle,¡en el 1ra11mter110 de dato, perscna:es en térrrunos del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Oecimil Quinta. Resctslon del con1nco. Las ·Panes aceptan que la ·suprema Corte· podra rasond'lf de manera un1la1erol, ef p,esente conlt'Bfo wi que.medie declara oon jUdle¡a,t, en e.aso de que el ·Pro eedo,' de)f, de c.umpJ.rcu te quiera 
ae la obh•.)aclOt'les que a lflle en ·te contrato par causas que 16 ,__ tmputat,les. o bicfl, en caso de ser oo,eto de emban.JO huel9a .estallada concurso rnercan1t1 o ~quldaaón 
Anlos de declararla resc¡s16n fa ·suprema Cona· nouítcara por esenio las causas respecuve5 el ' Proveedor" en su domIcIl10 sefü1lado en ro d0:clara□on lf 5 de este 1n1Irumento, con quien en el ac.io se encuenue OICJrgandole un plazo de 
ctnco Jiu héb1i.es para que manifieste lo .que a su derecho convenga anexe los documentos que esIIme conv!!mentes y aporte en su caso las prvebu que es11me pertine,11e, Vent1do ue pla~o at órgano compaten1e de la ·Suprema 
Cone· at11erm.nara sob<e la procedencia de la ra10sIon lo que sa com.sn,cara al ·Proveedor" en su dom,oUo Hñalado en in dedaracton 11.5 de este 111sU\Jmen10 Seran causas de teSCJSJOn<fel presen1e tns1rurnen10 centro ual tas sigu1cn1I:s 
1) S1 el ·Pro-veedof suspende la tntrega de los brenes., la pre11ettón de Jos Uf\11<:10$ señalaekt:S en ta clau1u1a pM'ltra del presente coniraw 2) s, al -Ptoveedor' lf\Ct.HTe en fillSedad 10111 o parcral risp,ec.10 de la 1r1formaaón pmporoonada 
para la celebraoon del presente eonlt IO 3) En genoraJ. por el lr'IO.inlpltmienlo por parte del Proveedor· a cualesquiera di las <ibkgaciones derr.-adas del pre.sente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del con tra10 diverso, a lo recisión. El con:tralo podre darse por te,mnado. al cumphmentaru Su obje:o o b.en de manera an~aoa cuando tXtStan cau:sas ,usuficadas ae on:fen publtca o de 
Interes general, en 1émunos de lo prevIsI0 en los anlcu!Os i53, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlms1rac10n XIVf2019 
Oécím:, Séptima. Susponsfón t mJ)o(a1 del contrata, Las '" Pan.e,~ acuerdan qúe la ·suprema Cona· podra en cualquier momen10 -s1.1spend1r1empora lmente en lodo o en porte el 0bte;10 ma1ena Cl8 este con tra10 por causas justificadas. 
sm que ello imohqua su lnm,uiactón derimwa y por lan10 el presente con1ra10 podra contmuar produaendo todos sus efectos ie~les una vez desapaí90Clas las causas que mouvaron dtch ll.lspersión El proce miento ce susptns!OS\ se 
regirá por k> dispuesto t.n e-1 aruculo 150 del Acuerdo General de Admlf'.strac,ón XIVJ2019 
Oécmv Octava. Modificación del contrato. Las cond.taones pactadas en el praseinte tnstrumento podran serobJBlo de modJactón en ltrminos de k> previslo en los artc.ulos 13 fraCCJOn XXII y 1~8. frac.eso,, l. del Acuerdo General de 
Adm1n,sIracIon XIV/20t9 
Déc ima Novona. Administrador del contr:110. La "Suprema Corte~ duIgna a la per10na tilular do la D1rOCC{ól1 General de Infraestructura Fis1ca de la ·suprema· Corte .. , como "Adminlstradorcf del presen11t contrnto quien supervisara su 
escrJC10 cu1nplimiento: en conseC4Jencf,. deberá revisar e t11speccion.ar las ac1.h11dades que desempe:i,e el ·Proveedo~ asl como girar la lllSlrucoones que CO(tS(lere oporiunas y venflcar que ;os benes. ob_tekJ de este oonvalO, cun,~ 
con tu especificaciones sel'iala.das en el presente 1nstnJmeoto 
Asmusmo. ta Oirectora General de lnf,aesCruc.tura F,sica Ge la ·suprema cone- podta sus11tuw a la ·Adm1r11sftadora· to qut- iníomiaran por escnto at 'Ptoveedor' 
Vigésima. Resoluc ión de controver'5las. Para efecto de la Wtterpretacion y curnpltrmento de- lo e.st1pulado eri aste W'I.StNmen10. el ·Proveedor' se somete expresamente a las dect-siones del Tnbunal P5eno de la 'Suprema Cone· renuncaan.do 
en ronna expresa a cualquier airo fuero que en rezort de su domlollo o vecindad, tengan o negaren a lene,. de conrorm1dad co n lo 111drcado en el 11n lculo 11 1 fmcc1ón XXII de fo Ley Orgemca del Poder Judic,at ée la Fede,ac10n 
Las ·Panes• acuerdan que cualquler nollflcac1ón que tengan que realizarse de una parte a otra, se reallzarO por esenio en a t dom1c1llo que ha sei\alado en las dedaraoone.s 1 4 y 11 5 da este ns1rumen10 
Vigbim:t Pnmeta. Legislación aplicable. 8 acyerdo de y0/untade, prevssto en-es1e if\stn1me1110 c.oniractu 1 -se nge por IO d1~esto en la Con$111uaón Poti t1ca de Jo$ Es1aáos lJnldos Me~nos el Regtarr.enlo Orgamco en atena ae 
Adm1nIs1foc10n de la Suprema Cona de Jus11c1a de~ NaciOn el ·Acuerdo General de Adm1mstracl0n XJW20t9~ y en lo no prevtsto en estos por al Código CN1I Federal Códtgo feder3l de Procedun1i?fm5 Ct\<cte la ley General d Datos 
Personales en P<>se..,n do Súi010, Obigados, ta Ley Fede,al d<l PteS\lliuesto y Respoosab,IKlad Hace<1dartD. la Ley Gell<lrol de ResponsatJ,kdades AdJn,nts:raU.as y la ley Federal clet Procoo,m,ento i\dm,n,strabw en ID a,nductl • 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
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FUNDAMENTOS 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

10.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

11.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

12.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
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FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

13.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
14.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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